
No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio

1
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00 2,5 INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA 159 470

2
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA 96 264

3
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

GINECOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

105 237

4
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

PEDIATRÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00 4 INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

38 109

5
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

examen
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

390 606

6
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

ECOGRAFÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00
Depende del 

examen
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

131 326

7
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 2,5 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

CARAPUNGO

Carapungo 2da. Etapa, pasaje P y 

pasaje H, junto a la Casa Comunal 

, teléfono 2425- 109

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

330 803

8
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

CARAPUNGO

Carapungo 2da. Etapa, pasaje P y 

pasaje H, junto a la Casa Comunal 

, teléfono 2425- 109

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

46 173

9
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

PEDIATRÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

CARAPUNGO

Carapungo 2da. Etapa, pasaje P y 

pasaje H, junto a la Casa Comunal 

, teléfono 2425- 109

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

322 942

10
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

examen
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

CARAPUNGO

Carapungo 2da. Etapa, pasaje P y 

pasaje H, junto a la Casa Comunal 

, teléfono 2425- 109

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

374 995

11
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

RAYOS X

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende de la 

Placa
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

CARAPUNGO

Carapungo 2da. Etapa, pasaje P y 

pasaje H, junto a la Casa Comunal 

, teléfono 2425- 109

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

111 225

12
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00 2,5 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

CAYAMBE Calle Sucre, entre Terán y Juan 

Montalvo. Telfs.: 2362 824

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

47 114

13
ATENCIÓN 

SALUD

ATENCIÓN DE 

ENFERMERIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

CAYAMBE
Calle Sucre, entre Terán y Juan 

Montalvo. Telfs.: 2362 824

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

0 22

14
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

CAYAMBE
Calle Sucre, entre Terán y Juan 

Montalvo. Telfs.: 2362 824

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

48 160

15
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

OBSTETRICIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

CAYAMBE
Calle Sucre, entre Terán y Juan 

Montalvo. Telfs.: 2362 824

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

26 59

16
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

examen
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

CAYAMBE
Calle Sucre, entre Terán y Juan 

Montalvo. Telfs.: 2362 824

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

142 389

17
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00 2,5 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

MEJIA

Machachi, Av. Pablo Guarderas 

No.935 y Panamericana Sur. 

Telfs.: 2314818.

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

31 48

18
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

OBSTETRICIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

MEJIA

Machachi, Av. Pablo Guarderas 

No.935 y Panamericana Sur. 

Telfs.: 2314818.

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

18 61

19
ATENCIÓN 

SALUD

ATENCIÓN DE 

ENFERMERIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

MEJIA

Machachi, Av. Pablo Guarderas 

No.935 y Panamericana Sur. 

Telfs.: 2314818.

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

0 6

20
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

MEJIA

Machachi, Av. Pablo Guarderas 

No.935 y Panamericana Sur. 

Telfs.: 2314818.

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

24 146

21
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

examen
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

MEJIA

Machachi, Av. Pablo Guarderas 

No.935 y Panamericana Sur. 

Telfs.: 2314818.

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

181 170

22
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00 2,5 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

RUMIÑAHUI

Sangolquí, calle Quito y Montúfar, antigua 

gallera. Telfs.:-2331 365 / 2331 617.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

31 109

23
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

GINECOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

07:30 A 09:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

RUMIÑAHUI

Sangolquí, calle Quito y Montúfar, antigua 

gallera. Telfs.:-2331 365 / 2331 617.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

36 111

24
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

RUMIÑAHUI

Sangolquí, calle Quito y Montúfar, antigua 

gallera. Telfs.:-2331 365 / 2331 617.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

55 241

25
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

PSICOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

RUMIÑAHUI

Sangolquí, calle Quito y Montúfar, antigua 

gallera. Telfs.:-2331 365 / 2331 617.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

21 82

26
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

examen
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

RUMIÑAHUI

Sangolquí, calle Quito y Montúfar, antigua 

gallera. Telfs.:-2331 365 / 2331 617.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

206 337

27
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00 2,5 COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

EL CONDADO

El Condado, Quito, calle San Francisco 

Rumihurco SN y Sagalitas. Telfs.:-2490-

879.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA 85 130

28
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00
Depende del 

tratamiento
Según Agenda COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

EL CONDADO

El Condado, Quito, calle San Francisco 

Rumihurco SN y Sagalitas. Telfs.:-2490-

879.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA 12 50

29
ATENCIÓN 

SALUD

ATENCIÓN DE 

ENFERMERIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

EL CONDADO

El Condado, Quito, calle San Francisco 

Rumihurco SN y Sagalitas. Telfs.:-2490-

879.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

0 9

30
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

PEDIATRÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

EL CONDADO

El Condado, Quito, calle San Francisco 

Rumihurco SN y Sagalitas. Telfs.:-2490-

879.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

0 51
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No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio
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31
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

TRAUMATOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

EL CONDADO

El Condado, Quito, calle San Francisco 

Rumihurco SN y Sagalitas. Telfs.:-2490-

879.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

11 59

32
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

examen
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

EL CONDADO

El Condado, Quito, calle San Francisco 

Rumihurco SN y Sagalitas. Telfs.:-2490-

879.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

111 92

33
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

RAYOS X

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende de la 

Placa
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

EL CONDADO

El Condado, Quito, calle San Francisco 

Rumihurco SN y Sagalitas. Telfs.:-2490-

879.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

0 13

34
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00 2,5 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

EL QUINCHE

Centro del poblado , Parque Central calle 

Cuenca frente a la Iglesia  Telfs.:-2120-

097.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

175 585

35
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

EL QUINCHE

Centro del poblado , Parque Central calle 

Cuenca frente a la Iglesia  Telfs.:-2120-

097.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

53 192

36
ATENCIÓN 

SALUD

ATENCIÓN DE 

ENFERMERIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

EL QUINCHE

Centro del poblado , Parque Central calle 

Cuenca frente a la Iglesia  Telfs.:-2120-

097.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

0 28

37
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

OBSTETRICIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

EL QUINCHE

Centro del poblado , Parque Central calle 

Cuenca frente a la Iglesia  Telfs.:-2120-

097.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

62 124

38
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

examen
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

EL QUINCHE

Centro del poblado , Parque Central calle 

Cuenca frente a la Iglesia  Telfs.:-2120-

097.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

169 393

39
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00 2,5 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

EL BEATERIO

Barrio El Conde N 1 pasaje S48Dy ESA 

junto al UPC  Telfs.:3816-769.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

63 163

40
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

EL BEATERIO

Barrio El Conde N 1 pasaje S48Dy ESA 

junto al UPC  Telfs.:3816-769.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

63 170

41
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

examen
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

EL BEATERIO

Barrio El Conde N 1 pasaje S48Dy ESA 

junto al UPC  Telfs.:3816-769.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

110 191

42
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

RAYOS X

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende de la 

Placa
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

EL BEATERIO

Barrio El Conde N 1 pasaje S48Dy ESA 

junto al UPC  Telfs.:3816-769.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

45 36

43
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

FAMILIAR

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

PUERTO QUITO

Av.18 de Mayo y Pasaje N3 Diagonal al 

Municipio    Telfs .:2156-458.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

28 558

44
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 2,5 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

PUERTO QUITO

Av.18 de Mayo y Pasaje N3 Diagonal al 

Municipio    Telfs .:2156-458.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

136 206

45
ATENCIÓN 

SALUD

ATENCIÓN DE 

ENFERMERIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

PUERTO QUITO

Av.18 de Mayo y Pasaje N3 Diagonal al 

Municipio    Telfs .:2156-458.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

0 37

46
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

PUERTO QUITO

Av.18 de Mayo y Pasaje N3 Diagonal al 

Municipio    Telfs .:2156-458.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

46 135

47
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

examen
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

PUERTO QUITO

Av.18 de Mayo y Pasaje N3 Diagonal al 

Municipio    Telfs .:2156-458.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

155 350

48
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00 2,5 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

VILLAFLORA

AvMaldonado  406 y Alonso de Angulo   

Telfs .:2647-250.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

52 222

49
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

VILLAFLORA

AvMaldonado  406 y Alonso de Angulo   

Telfs .:2647-250.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

76 134

50
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

PEDIATRÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

VILLAFLORA

AvMaldonado  406 y Alonso de Angulo   

Telfs .:2647-250.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

113 102

51
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

examen
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

VILLAFLORA

AvMaldonado  406 y Alonso de Angulo   

Telfs .:2647-250.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

181 419

52
ATENCIÓN 

SALUD

SERVICIO DE 

REHABILITACIÓN 

FÍSICA Y 

FISIOTERAPIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 5 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

CARAPUNGO

Carapungo 2da. Etapa, pasaje P y 

pasaje H, junto a la Casa Comunal 

, teléfono 2425- 109

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

203 664

53
ATENCIÓN 

SALUD

SERVICIO DE 

REHABILITACIÓN 

FÍSICA Y 

FISIOTERAPIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 5 INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

465 737

54
ATENCIÓN 

SALUD

SERVICIO 

TERAPIA DE 

LENGUAJE

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 5 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

CARAPUNGO

Carapungo 2da. Etapa, pasaje P y 

pasaje H, junto a la Casa Comunal 

, teléfono 2425- 109

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

158 393

55
ATENCIÓN 

SALUD

ATENCIÓN DE 

ENFERMERIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

CARAPUNGO

Carapungo 2da. Etapa, pasaje P y 

pasaje H, junto a la Casa Comunal 

, teléfono 2425- 109

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

14 67

56
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

OBSTETRICIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

CARAPUNGO

Carapungo 2da. Etapa, pasaje P y 

pasaje H, junto a la Casa Comunal 

, teléfono 2425- 109

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

95 225

57
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

TRAUMATOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 10:00 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

CARAPUNGO

Carapungo 2da. Etapa, pasaje P y 

pasaje H, junto a la Casa Comunal 

, teléfono 2425- 109

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

162 475

58
ATENCIÓN 

SALUD

SERVICIO DE 

ACUPUNTURA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A 14:00 5 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

CARAPUNGO

Carapungo 2da. Etapa, pasaje P y 

pasaje H, junto a la Casa Comunal 

, teléfono 2425- 109

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA 120 394

59
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

RAYOS X

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende de la 

Placa
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

CAYAMBE
Calle Sucre, entre Terán y Juan 

Montalvo. Telfs.: 2362 824

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA 42 0
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No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

60
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

PEDIATRÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

EL BEATERIO

Barrio El Conde N 1 pasaje S48Dy ESA 

junto al UPC  Telfs.:3816-769.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

104 281

61
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

OBSTETRICIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

EL BEATERIO

Barrio El Conde N 1 pasaje S48Dy ESA 

junto al UPC  Telfs.:3816-769.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

34 112

62
ATENCIÓN 

SALUD

ATENCIÓN DE 

ENFERMERIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

EL BEATERIO

Barrio El Conde N 1 pasaje S48Dy ESA 

junto al UPC  Telfs.:3816-769.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

0 89

63
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

TRAUMATOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

EL BEATERIO

Barrio El Conde N 1 pasaje S48Dy ESA 

junto al UPC  Telfs.:3816-769.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

0 46

64
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

RAYOS X

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende de la 

Placa
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

EL QUINCHE

Centro del poblado , Parque Central calle 

Cuenca frente a la Iglesia  Telfs.:-2120-

097.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

58 92

65
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

PEDIATRÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

EL QUINCHE

Centro del poblado , Parque Central calle 

Cuenca frente a la Iglesia  Telfs.:-2120-

097.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

109 194

66
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

PSICOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

MEJIA

Machachi, Av. Pablo Guarderas 

No.935 y Panamericana Sur. 

Telfs.: 2314818.

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

0 22

67
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

OBSTETRICIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

VILLAFLORA

AvMaldonado  406 y Alonso de Angulo   

Telfs .:2647-250.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

31 120

68
ATENCIÓN 

SALUD

SERVICIO DE 

ACUPUNTURA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 6 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

VILLAFLORA

AvMaldonado  406 y Alonso de Angulo   

Telfs .:2647-250.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

1334 4572

69
ATENCIÓN 

SALUD

ATENCIÓN DE 

ENFERMERIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

VILLAFLORA

AvMaldonado  406 y Alonso de Angulo   

Telfs .:2647-250.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

0 25

70
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

PSICOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

VILLAFLORA

AvMaldonado  406 y Alonso de Angulo   

Telfs .:2647-250.
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

41 96

71
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 2,5 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

TUMBACO

Av. Francisco de Orellana y Juan 

Montalvo (parque Central) Telf: 

2377-102

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

243 778

72
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

TUMBACO

Av. Francisco de Orellana y Juan 

Montalvo (parque Central) Telf: 

2377-102

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

177 1286

73
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

examen
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

TUMBACO

Av. Francisco de Orellana y Juan 

Montalvo (parque Central) Telf: 

2377-102

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

203 200

74
ATENCIÓN 

SALUD
SERVICIO DE 

ENFERMERIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

TUMBACO

Av. Francisco de Orellana y Juan 

Montalvo (parque Central) Telf: 

2377-102

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

0 417

75
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

GINECOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

TUMBACO

Av. Francisco de Orellana y Juan 

Montalvo (parque Central) Telf: 

2377-102

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

367 1101

76
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

PEDIATRÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD
CENTRO DE SALUD 

TUMBACO

Av. Francisco de Orellana y Juan 

Montalvo (parque Central) Telf: 

2377-102

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

190 540

77
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

RAYOS X

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende de la 

Placa
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

TUMBACO

Av. Francisco de Orellana y Juan 

Montalvo (parque Central) Telf: 

2377-102

VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

38 58

78
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

TRAUMATOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

146 233

79
ATENCIÓN 

SALUD

SERVICIO DE 

ACUPUNTURA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A12:30 5 INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

3683 10437

80
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

RAYOS X

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende de la 

Placa
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

93 223

81
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

PSICOLOGÍA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30 4 INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

0 37

82
ATENCIÓN 

SALUD

ATENCIÓN DE 

ENFERMERIA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla

1Cédula de identidad o partida de nacimiento si 

es menor de edad. 

2.Pago en ventanilla

1.REGISTRO DEL PACIENTE 

EN EL SISTEMA 2. ENTREGA 

DE FACTURA

08:00 A16:30
Depende del 

tratamiento
INMEDIATO COMUNIDAD

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771
VENTANILLA NO NO APLICA NO APLICA

0 165
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No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

83
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

PEDIATRÍA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

121 1

84
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

RAYOS X

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
08:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

CARAPUNGO

Carapungo 2da. Etapa, pasaje P y 

pasaje H, junto a la Casa Comunal 

, teléfono 2425- 109

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

111 162

85
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

CAYAMBE

Calle Sucre, entre Terán y Juan 

Montalvo. Telfs.: 2362 824

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

248 884
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No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio
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86
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

CAYAMBE

Calle Sucre, entre Terán y Juan 

Montalvo. Telfs.: 2362 824

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

84 493

87
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

OBSTETRICIA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

CAYAMBE

Calle Sucre, entre Terán y Juan 

Montalvo. Telfs.: 2362 824

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

177 669

88
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
08:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

CAYAMBE

Calle Sucre, entre Terán y Juan 

Montalvo. Telfs.: 2362 824

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

0 218
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No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

89
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

OBSTETRICIA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

MEJIA

Machachi, Av. Pablo Guarderas 

No.935 y Panamericana Sur. 

Telfs.: 2314818.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

111 282

90
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

MEJIA

Machachi, Av. Pablo Guarderas 

No.935 y Panamericana Sur. 

Telfs.: 2314818.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

216 770

91
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

MEJIA

Machachi, Av. Pablo Guarderas 

No.935 y Panamericana Sur. 

Telfs.: 2314818.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

54 397

6 de 18 MISION PICHINCHA literal d) Servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos_ABRIL (2)



No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

92
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
08:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

MEJIA

Machachi, Av. Pablo Guarderas 

No.935 y Panamericana Sur. 

Telfs.: 2314818.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

0 168

93
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

RUMIÑAHUI

Sangolquí, calle Quito y Montúfar, antigua 

gallera. Telfs.:-2331 365 / 2331 617.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

466 1363

94
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

GINECOLOGÍA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
9:00 A 16:00

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

RUMIÑAHUI

Sangolquí, calle Quito y Montúfar, antigua 

gallera. Telfs.:-2331 365 / 2331 617.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

185 579
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No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

95
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

RUMIÑAHUI

Sangolquí, calle Quito y Montúfar, antigua 

gallera. Telfs.:-2331 365 / 2331 617.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

302 889

96
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
08:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

RUMIÑAHUI

Sangolquí, calle Quito y Montúfar, antigua 

gallera. Telfs.:-2331 365 / 2331 617.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

0 236

97
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

EL CONDADO

El Condado, Quito, calle San Francisco 

Rumihurco SN y Sagalitas. Telfs.:-2490-

879.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

295 999
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No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

98
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

EL CONDADO

El Condado, Quito, calle San Francisco 

Rumihurco SN y Sagalitas. Telfs.:-2490-

879.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

323 764

99
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
08:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

EL CONDADO

El Condado, Quito, calle San Francisco 

Rumihurco SN y Sagalitas. Telfs.:-2490-

879.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

88 254

100
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

RAYOS X

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
08:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

EL CONDADO

El Condado, Quito, calle San Francisco 

Rumihurco SN y Sagalitas. Telfs.:-2490-

879.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

0 96

9 de 18 MISION PICHINCHA literal d) Servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos_ABRIL (2)



No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

101
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

EL QUINCHE

Centro del poblado , Parque Central calle 

Cuenca frente a la Iglesia  Telfs.:-2120-

097.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

514 1521

102
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

EL QUINCHE

Centro del poblado , Parque Central calle 

Cuenca frente a la Iglesia  Telfs.:-2120-

097.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

147 406

103
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

OBSTETRICIA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

EL QUINCHE

Centro del poblado , Parque Central calle 

Cuenca frente a la Iglesia  Telfs.:-2120-

097.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

233 740

10 de 18 MISION PICHINCHA literal d) Servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos_ABRIL (2)



No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

104
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
08:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

EL QUINCHE

Centro del poblado , Parque Central calle 

Cuenca frente a la Iglesia  Telfs.:-2120-

097.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

0 253

105
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

EL BEATERIO

Barrio El Conde N 1 pasaje S48Dy ESA 

junto al UPC  Telfs.:3816-769.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

278 893

106
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

EL BEATERIO

Barrio El Conde N 1 pasaje S48Dy ESA 

junto al UPC  Telfs.:3816-769.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

79 259

11 de 18 MISION PICHINCHA literal d) Servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos_ABRIL (2)



No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

107
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
08:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

EL BEATERIO

Barrio El Conde N 1 pasaje S48Dy ESA 

junto al UPC  Telfs.:3816-769.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

0 208

108
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

RAYOS X

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
08:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

EL BEATERIO

Barrio El Conde N 1 pasaje S48Dy ESA 

junto al UPC  Telfs.:3816-769.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

0 67

109
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

VILLAFLORA

AvMaldonado  406 y Alonso de Angulo   

Telfs .:2647-250.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

185 455
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No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

110
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
08:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

VILLAFLORA

AvMaldonado  406 y Alonso de Angulo   

Telfs .:2647-250.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

146 409

111
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

VILLAFLORA

AvMaldonado  406 y Alonso de Angulo   

Telfs .:2647-250.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

0 134

112
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

OBSTETRICIA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

CARAPUNGO

Carapungo 2da. Etapa, pasaje P y 

pasaje H, junto a la Casa Comunal 

, teléfono 2425- 109

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA 271 689
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No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

113
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

RAYOS X

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
08:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

CAYAMBE

Calle Sucre, entre Terán y Juan 

Montalvo. Telfs.: 2362 824

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

47 131

114
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

PEDIATRÍA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

EL BEATERIO

Barrio El Conde N 1 pasaje S48Dy ESA 

junto al UPC  Telfs.:3816-769.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

170 560

115
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

OBSTETRICIA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

EL BEATERIO

Barrio El Conde N 1 pasaje S48Dy ESA 

junto al UPC  Telfs.:3816-769.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

211 697
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No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

116
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

RAYOS X

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
08:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

EL QUINCHE

Centro del poblado , Parque Central calle 

Cuenca frente a la Iglesia  Telfs.:-2120-

097.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

55 148

117
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

OBSTETRICIA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

VILLAFLORA

AvMaldonado  406 y Alonso de Angulo   

Telfs .:2647-250.

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

278 561

118
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

RAYOS X

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
08:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

6 16
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No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

119
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
08:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

95 244

120
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
13:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

436 1041

121
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

352 969
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No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio
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122
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

ECOGRAFÍA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
08:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

PLAZA DE LA 

REPÚBLICA

Arenas OE1-35 y 10 de Agosto. 

Telfs.: 2908 359 / 2546 771

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA

6 5

123
SERVICIO DE 

CAPACITACIÓN

CURSOS CORTOS 

ARTESANALES Y 

NO ARTESANALES

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla
1. Registro en Secretaría, 2.Matrícula MATRÍCULA 08:00 A 16:30 30

Según disponibilidad

COMUNIDAD
CENTRO DE 

CAPACITACIÒN 

CENTRO

MANUEL LARREA 16-61 Y Río de 

Janeiro telf: 2502438

VENTANILLA

NO NO APLICA NO APLICA

138 355

124
SERVICIO DE 

CAPACITACIÓN

CURSOS CORTOS 

ARTESANALES Y 

NO ARTESANALES

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla
1. Registro en Secretaría, 2.Matrícula MATRÍCULA 08:00 A 16:30 30

Según disponibilidad

COMUNIDAD
CENTRO DE 

CAPACITACIÒN SUR

AV. Teniente Hugo Ortiz y Pasaje 

Spínopla , Frente al Mercado Mayorista

VENTANILLA

NO NO APLICA NO APLICA

71 167

125
SERVICIO DE 

CAPACITACIÓN

CURSOS CORTOS 

ARTESANALES Y 

NO ARTESANALES

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla
1. Registro en Secretaría, 2.Matrícula MATRÍCULA 08:00 A 16:30 30

Según disponibilidad

COMUNIDAD
CENTRO DE 

CAPACITACIÒN 

RUMIÑAHUI

Calle Montúfar y Quito Antigua Gallera 

Telf: 2331617

VENTANILLA

NO NO APLICA NO APLICA

31 60

126
SERVICIO DE 

CAPACITACIÓN

CURSOS 

PERMANENTES  

ARTESANALES Y 

NO ARTESANALES

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla
1. Registro en Secretaría, 2.Matrícula MATRÍCULA 08:00 A 16:30 50

Según disponibilidad

COMUNIDAD

CENTRO DE 

CAPACITACIÒN 

CENTRO

MANUEL LARREA 16-61 Y Río de 

Janeiro telf: 2502438

VENTANILLA

NO NO APLICA NO APLICA

56 794

127
SERVICIO DE 

CAPACITACIÓN

CURSOS 

PERMANENTES  

ARTESANALES Y 

NO ARTESANALES

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla
1. Registro en Secretaría, 2.Matrícula MATRÍCULA 08:00 A 16:30 50

Según disponibilidad

COMUNIDAD

CENTRO DE 

CAPACITACIÒN SUR

AV. Teniente Hugo Ortiz y Pasaje 

Spínopla , Frente al Mercado Mayorista

VENTANILLA

NO NO APLICA NO APLICA

30 256

128
SERVICIO DE 

CAPACITACIÓN

CURSOS CORTOS 

ARTESANALES Y 

NO ARTESANALES

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla
1. Registro en Secretaría, 2.Matrícula MATRÍCULA 08:00 A 16:30 50

Según disponibilidad

COMUNIDAD

CENTRO DE 

CAPACITACIÒN 

RUMIÑAHUI

Calle Montúfar y Quito Antigua Gallera 

Telf: 2331617

VENTANILLA

NO NO APLICA NO APLICA

19 115

129
SERVICIO DE 

CAPACITACIÓN

CURSOS DE 

CONFECCIÓN, 

DISEÑO Y MODA

LIBRE DEMANDA:Solicitan prestación de 

servicio por ventanilla
1. Registro en Secretaría, 2.Matrícula MATRÍCULA 08:00 A 16:30

60 POR 

MÓDULO
Según disponibilidad

COMUNIDAD CENTRO DE 

CAPACITACIÒN SUR

AV. Teniente Hugo Ortiz y Pasaje 

Spínopla , Frente al Mercado Mayorista
VENTANILLA

NO NO APLICA NO APLICA

43 107

130

ATENCIÓN 

SALUD 

GRATUITA

UNIDAD MÒVIL DE 

LA MUJER, 

ATENCIÓN 

PREVENTIVA DEL 

CANCER CERVICO 

UTERINO Y DE 

MAMA, CONSULTA 

MEDICA Y 

AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO 

LOCAL
SER MUJER EN EDAD REPRODUCTIVA

DEMANDA DEL SERVICIO EN LA 

UNIDAD
08:00 A 16:30 SIN COSTO

Según planificación

mujeres para la 

comunidad

UNIDADES  MÒVILES 

MEDICAS

Manuel Larrea N13-45 y Ante, 4to 

piso Edificio GAD  Pichincha

OFICINA CENTRAL

NO NO APLICA NO APLICA

1143 2631

131

ATENCIÓN 

ODONTOLÓGICA 

GRATUITA KIRU

CONSULTA 

EXTERNA Y 

TRATAMIENTOS 

ODONTOLÒGICOS, 

KIRU

COORDINACIÓN CON AUTORIDADES 

EDUCATIVAS, AUTORIZACIÓN DE LOS 

PADRES DE FAMILIA

TENER AUTORIZACIÓN DE LOS 

REPRESENTANTES LEGALES Y/O PADRES 

DE FAMILIA

ACERCAMIENTO DE LAS UNIDADES  

DE ATENCIÓN ALOS CENTROS 

EDUCATIVOS
08:00 A 16:30 SIN COSTO

Según planificación

Niños de las escuelas 

fiscales del área rural de 

la Provincia

UNIDAD MÒVIL 

MEDICA KIRU

Manuel Larrea N13-45 y Ante, 4to 

piso Edificio GAD  Pichincha

OFICINA CENTRAL

NO NO APLICA NO APLICA

1285 5243

132

ATENCIÓN 

SALUD 

GRATUITA

PICHINCHA 

SOLIDARIO,ATENC

IÓN DE SALUD Y 

ODONTOLOGIA Y 

ASESORÍA 

TECNICA

SOLICITUD  PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ENVÍO DE SOLICITUD

AUTORIZACIÓN DE PRESIDENCIA 

MISION PICHINCHA CONFORME A 

PLAN OPERATIVO

08:00 A 16:30 SIN COSTO

Según planificación

GOBIERNOS DEL 

PAIS

UNIDADES  MÒVILES 

MEDICAS

Manuel Larrea N13-45 y Ante, 4to 

piso Edificio GAD  Pichincha

OFICINA CENTRAL

NO NO APLICA NO APLICA

37 268

133

ATENCIÓN 

SALUD 

GRATUITA

PREVENCIÓN DEL 

EMBARAZO EN 

ADOLESCENTES

COORDINACIÓN CON AUTORIDADES 

EDUCATIVAS, AUTORIZACIÓN DE LOS 

PADRES DE FAMILIA

AUTORIZACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN

AUTORIZACIÓN DE PRESIDENCIA 

MISION PICHINCHA CONFORME A 

PLAN OPERATIVO 08:00 A 16:30 SIN COSTO

Según planificación

ADOLESCENTES
PREVENCIÓN DEL 

EMBARAZO

Manuel Larrea N13-45 y Ante, 4to 

piso Edificio GAD  Pichincha
OFICINA CENTRAL

NO NO APLICA NO APLICA

452 518
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No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención del 

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue 

el servicio

Horario de atención al 

público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, ONG, 

Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina y 

dependencia que ofrece el servicio

(link para direccionar a la página de 

inicio del sitio web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar 

el formulario de 

servicios

Link para el servicio 

por internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudadanas 

que accedieron al servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre el uso 

del servicio

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP
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134
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

MEDICINA 

GENERAL

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

CARAPUNGO

Carapungo 2da. Etapa, pasaje P y 

pasaje H, junto a la Casa Comunal 

, teléfono 2425- 109

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA 510 1.437

135
ATENCIÓN 

SALUD

CONSULTA 

EXTERNA DE 

ODONTOLOGÍA

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

CARAPUNGO

Carapungo 2da. Etapa, pasaje P y 

pasaje H, junto a la Casa Comunal 

, teléfono 2425- 109

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA 175 455

136
AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO

SERVICIO DE 

LABORATORIO 

CLÍNICO

1. Llamar al CALL CENTER (140) Si tiene 

una clave también lo puede hacer por 

medio del  internet opción WWW.CITAS 

MEDICAS IESS

2. Recordar que el paciente debe acudir 30 

minutos antes de la cita

3. Acudir a la cita con dos copias de 

cedulas

4. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias 

de cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

5. Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su 

carnet de Montepío mas dos copias de 

cedula del  apoderado

6. Si es un Seguro Campesino debe traer 

dos copias de cedula de quien cubre el 

seguro mas dos copias de cedula la 

persona que se va atender más la 

transferencia del médico de la comuna 

donde lo atendieron.

7. Si es un Extranjero Colombiano 

refugiado en nuestro país  debe traer dos 

copias de su carnet de refugiado mas los 

últimos tres pagos del seguro social

8. Si es un Conyugue dos copias de cedula 

1. Acudir a la cita con dos copias de cedulas

2. Si el paciente tiene un tipo de seguro 

Jubilado o Montepío , debe traer dos copias de 

cedula mas dos copias de su carnet de 

jubilación, o Montepío si lo fuere

3 Si es un menor de edad y es un Seguro  

Montepío debe de traer dos copias de su carnet 

de Montepío mas dos copias de cedula del  

apoderado

4. Si es un Seguro Campesino debe traer dos 

copias de cedula de quien cubre el seguro mas 

dos copias de cedula la persona que se va 

atender más la transferencia del médico de la 

comuna donde lo atendieron.

5. Si es un Extranjero Colombiano refugiado en 

nuestro país  debe traer dos copias de su 

carnet de refugiado mas los últimos tres pagos 

del seguro social

6. Si es un Conyugue dos copias de cedula del 

esposo mas dos copias de cedula de la persona 

que se va atender (esposa)  y los últimos tres 

pagos donde conste la extensión de pago del 

conyugue. Si este es jubilado también debe 

traer el carnet de jubilación 

7. Si es un menor de edad, debe traer dos 

copias de cedulas o partida de nacimiento mas 

dos copias de cedula de la persona que cubre 

COMPROBACIÓN 

DOCUMENTAL
10:00 A 16:30

IESS PAGA A 

TRAVEZ DE 

CONVENIO

Según Agenda
Pacientes agendados 

por el IESS

CENTRO DE SALUD 

CARAPUNGO

Carapungo 2da. Etapa, pasaje P y 

pasaje H, junto a la Casa Comunal 

, teléfono 2425- 109

VENTANILLA Y CALL 

CENTER IESS
NO NO APLICA NO APLICA 155 446

Para ser llenado por las instituciones que disponen de Portal de Trámites Ciudadanos (PTC) Portal de Trámite Ciudadano (PTC)

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 31-03-205

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: mision_daf@pichincha.gob.ec

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: (02) 399-4544 EXTENSIÓN 2421

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL d): DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL d): TATIANA CEPEDA BONILLA
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